
FR'A NO U E O 
CONCERTA DO

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Número 199
Año 1951 Lunes 3 de septiembre

I'OBIERIÍO CIVIL reunir alguna de las condiciones si
guientes:

Circular

El Sr. Comandante del Puesto de 
la Guardia civil de Huelgas comu

nica a este Gobierno Civil que con 
fecha 22 de los corrientes fue halla- 
uo en la carretera de Valladolid un 
cerdo de las características siguientes: 
blanco, pintado de negro en la parte. 

trasera, con peso de unos 90 a 100 
kilogramos, habiendo sido depositado 
en el domicilio de D. Angel García, 
Barrio del Hospital del Rey, de esta 
capital.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento ya fin de que sea 
recogido por la persona que acredite 
ser su dueño,

Burgos, 28 de agosto de 1951. 

El Gobernador interino, 
Honorato Martín-Cobos.

Diputación Provincial
Provisión de una beca para estu-, 
dios de la carrera de Comercio

La Excma. Diputación Provincial, 

cn sesión del día de ayer, acordó 

proveer por oposición, con arreglo a 
as condiciones del Reglamento, una 

eca para estudio de la carrera de 
Comercio, en la Escuela Pericial de 

esta ciudad.

a) Ser natural de la provincia de 
Burgos, siendo los padres o tutores 
vecinos de la misma eon anterioridad 
a la fecha de la solicitud.

b) Ser hijo de padre o madre 
de la irovincia de B urgos, con cinco 
años de vecindad no interrumpida al 
tiempo de solicitar la pensión o beca.

c) Ser hijos de padres vecinos 
de la provincia durante más de diez 
años, inmediatamente anteriores al 
tiempo de deducirse la solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose co 
mo tal el que, aun teniendo algunos 
bienes, o teniéndolos sus padres, por 
las circunstancias que concurran en 
ellos o en sus familias, no tengan 
medios suficientes para sufragar los 
gastos de la carrera o estudios para 
los que se solicita la pensión o beca.

La determinación de la capacidad 
económica del solicitante o sus padres 
corresponderá exclusivamente a la 
Sección de Gobieruo Permanente, 
previo informe de la Ponencia o Co 
misión de Enseñanza y con el voto 
de la mayoría absoluta de Diputados, 
que resolverán sin ulterior recurso.

e) Obtener la beca mediante 
oposición en los términos que señala 
el Reglamento.

Condiciones para concesión 
de becas para estudio de la 

carrera de Comercio
Condiciones ¿enersles

Artículo 2.° Para optar a las 
Pensiones y becas es indispensable 

Artículo 19. Los aspirantes no 
deberán haber cumplido la edad de 
14 años el día en c(ue termine el plazo 
para la presentación de instancia, lo

que acreditarán con la correspondien
te certificación de nacimiento.

Será requisito indispensable tener 
aprobado el examen de ingreso.

Artículo 20. El agraciado, con 
esta beca, que necesariamente ha de 
hacer sus estudios como alumno ofi
cial en la Escuela de Comercio de 
esta ciudad, percibirá 300 pesetas 
mensuales.

Percibirá, ademas, al comenzar el 

curso, 300 pesetas para libros y ma
trículas.

Artículo 21. El pago de la beca 
se hará por meses vencidos y única
mente durante los nueve meses del 
curso académico ordinario.

Artículo 22. La convocatoria pa
ra la provisión de esta beca se hará 
para comenzar los estudios del primer 
año.

Articulo 24. Cesará el becario 
en el disfrute de la beca:

1. Por no haber obtenido en 
los exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asignatu
ra, o menos de la mitad más uno de 
sobresalientes, o úna media de 8*5.

2. " Cuando el Director o Profe
sores del Centro de Enseñanza infor

maran, por iniciativa propia o a ins
tancia de la Diputación, que el alum
no, por su conducta y aprovechamien
to, no es digno de seguir en el dis
frute del beneficio concedido y

3. Por cualquier otro motivo a 
juicio de la Sección de Gobierno 
Permanente y por el voto de mayo
ría de los Diputados que la consti- 
t uyen.
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económica del solicitante o sus pa
dre! corresponderá exclusivamente a 
la Sección de Gobierno Permanente, 
previo informe de la Ponencia o Co
misión de Enseñanza y eon el voto, 
de la mayoría absoluta de Diputa
dos, que resolverán sin ulterior re

curso.
e) Obtener la beca mediante 

oposición en los términos que señala 

el Reglamento.

Condiciones para concesión 
de becas para estudio de la

Palacio Provincial, ante un Tribunal 
integrado por representantes de la 

Escuela Pericial de Comercio y de la 
Excma. Diputación Provincial, cuyo 
Tribunal, una vez realizados los ejer
cicios por los aspirantes, formulará la 
correspondiente propuesta a la Dipu
tación, para la adjudicación de las 

becas.
Lo que se publica para general 

conocimiento.
Burgos, 31 de agosto de 1951.--

El Presidente, Honorato Martín Co * _ 

bos.—P. A. de la Diputación, El carrera del Magisterio y el 
Secretario, Antonio Martínez Díaz. | grado de Bachiller 

Art. 18. Los aspirantes deberán 
haber cumplido la edad necesaria 
para el ingreso en el Centro en 
que pretendan hacer sus estudios y 
que, reuniendo las demás condicio
nes no hayan cumplido 16 años los 
cjhe aspiren a las becas del Tdaaisterio 
y 12 los del Bachiller el día efue termi
ne el plazo para la presentación de ins
tancias, lo que acreditarán con la co- 

I respondiente certificación de nací- 

miento.
Será requisito indispensable para 

unos y otros el tener aprobado el exa

men de ingreso.
Art. 19. Los agraciados con estas 

becas, que necesariamente han de 
hacer sus estudios como alumnos ofi

ciales en la Escuela del Magisterio é 
Instituto de Enseñanza Media de 
esta ciudad y de Aranda de Duero, 

I percibirán 300 pesetas mensuales.
Percibirán, además, al comenzar el 

curso, 300 pesetas para libros y ma-

Documentos que deberán 1
acompañarse por los aspi- i

rantes
Las solicitudes, extendidas en pa

pel de la clase 8. (1 55 pesetas), y
reintegradas, además, con un sello 

provincial de tina peseta, se presen 
tarán en la Secretaría de la Diputa . 
ción, durante las horas de oficina de 
los días hábiles, o sea de nueve y 
media a trece y media.

El plazo para la presentación de 

instancias y demás documentos exi
gidos será de veinte días naturales, 
a contar de la fecha de la publica
ción de i ste anuncio en el Boletín 

Oficial de la provincia.
A continuación de la solicitud in

formará el Sr. Alcalde del pueblo 
de la vecindad de los aspirantes acer
ca de los medios y recursos de vida 
eon que cuenten, tanto el interesado 

como sus padres.
Acompañarán, asi bien, certifica

ción de nacimiento expedida por el 
encargado del Registro Civil del 
pueblo de' la naturaleza; certificación 
de la Alcaldía del pueblo de su resi
dencia; con relación a la conducta 
del aspirante; otra con referenaiflda la 
contribución que, por cualquiertrfqp- 
cepto, satisfagan, tanto el intere¡sft$lp 
como sus ppdres, y de los sueldos y ' 

emolumentos que unos y otros perci
ban por cualquier concepto, o nega
tiva en su caso, podiendo también 
presentar cuantos documentos estimen 
conducentes a acreditar los méritos 
que en él concurran, todo debida
mente reintcgrado,;i

Examinadas; por la Diputación las 
instancias presentadas, se citará a los 

. aspirantes a quienes se considere ad
mitidos por reunir los requisitos exi
gidos, a un examen-oposición, que 
consistirá en los siguientes ejercicios 

escritos:
Escritura al dictado. — Análisis 

morfológico de una oración gramati
cal.—Resolución de un problema de 
Aritméticaky otro' de Geometría.— 
Redaceión>lderuii.tema sobre Geogra
fía física decEspañajy otro de Histo 
ria de Eapaña.J :,ni G

Los ejercicios se celebrarán en el

Provisión de becas para estudios de
Bachillerato y Magisterio

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión del día de ayer, acordó pro
veer por oposición, con arreglo a las 
condiciones del Reglamento, una be
ca para estudios de Bachillerato en el 
Instituto de Enseñanza Media de és
ta capital, y dos becas para el de | ¿ 
Aranda de Duero, y una para la ca- I 
riera del Magisterio, en la Escuela 

de ésta ciudad.

Condiciones generales

Artículo 2.° Para optar a las 
pensiones y becas es indispensable 
reunir alguna de las condiciones si

guientes:
a) Ser natural de la provincia 

deiBurgos, siepdo los padres o tuto
res vecinos de la misma con anteno 
ridad a la fecha de la solicitud.

b) Ser hijo de padre o madre de 
la provincia de Burgos, con cinco 
años de vecindad no interrumpida al I trículas.
tiempo de solicitar la pensión o beca. Art. 20. El pago de la beca se

, c) > Ser hijos de padres vecinos de hará por meses vencidos y únicamen- 
la provincia durante más de 10 años, te durante los nueve meses del curso 

inmediatamente anteriores al tiempo académico ordinario.
de deducirse la olicitud. I Art. 21. La convocatoria para a

d) Ser pobre, entendiéndose co- provisión de estas becas se hará para
mo tal el que, aun teniendo algunos comenzar los estudios del primer ano.
bienes, o teniéndqlo’s sus padres, por Esto no obstante, si en primera con
las circunstancias que concurran en vocatoria quedare alguna vacante, s
ellos o en sus familias, no tengan me- podrá adjudicar a alumnos que, cur
dios suficientes para sufragar los gas- sandó en la Escuela del Magisterio
tos de Ja,carrera o estudios para los I Instituto de Burgos y teniendo un^ 
que se solicita la penaión o beca. ' hoja de estudios con más de la mita

La-determinación de la capacidad | de sobresalientes, demuestren cum
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en

Providencias Judiciales

2

en
de

correspondiente propuesta a la Dipu
tación, para la adjudicación de las 
Lecas.

Lo que se publica - para general 
conocimiento.

Burgos, 31 de agosto de 1951___
El Presidente, Honarato Martín Co
bos. P. A. de la Diputación.—El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

integrado por representantes del Pro
fesorado del "Instituto de Enseñanza 
Media y de la Escuela del Magiste
rio, de esta ciudad así como de la 
Excmá. Diputación Provincial, cuyo, 
Tribunal, úna vez realizados los ejer
cicios por los aspirantes, formulará la 

Burgos
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción número 
de esta ciudad y su partido, en

proveído de hoy, dictado en sumarió 
número 71 de 1951, por hurto, ha 
acordado se cite a la denunciante; 
Plerrette Jacquelme Austruy, de 23 
años, soltera, natural y vecina de Pa
rís, Capitán Ferbert, 42, a fin de que 
en el término de diez días, a partir 
de la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado al objeto 
de recibirla declaración en el sumario 
indicado, como perjudicada en el 
mismo, y hacerla el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndola que, de no verificarlo, la 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Y para que la sirva de citación, 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficial de está provincia, expido la 
presente en Burgos a 27 de agosto 
de 1951 —El Secretario judicial, Fé
lix Jabato.

to, satisfagan, tanto el interesado co
mo sus padres, o de los sueldos y 
emolumentos que unos y otros perci
ban por cualquier concepto, o negati

va en su caso, podiendo también prc 
sentar cuantos documentos estimen 
conducentes a acreditar los méritos 
que en él concurran; todo debida
mente reintegrado.

Examinadas por la Diputación las 

instancias presentadas, se citará a los 
aspirantes a quienes se considere ad- 

I mitidos por reunir los requisitos exi
gidos, a un .examen-oposición, que 
consistirá en los siguientes ejercicios 
escritos:

PARA BACHILLERATO: 
Escritura al dictado.—Análisis mor
fológico de una oración gramatical.— 
Resolución de un problema de Arit. 

mética y otro de Geometría.—Re
dacción de un sencillo tema sobre 
Historia de España y otro de Geo
grafía física.de España.

PARA MAGISTERIO: Escri
tura al dictado.— Análisis morfológi
co y sintáctico de una oración grama
tical.— Resolución de un problema 
de Geometría y otro de Algebra.— 
Redacción de un tema sacado aja 
suerte, de entre los siguientes de His
toria de España: España áeabe.—La 
Reconquista.—Los Reyes Católicos— j 
Descubrimiento de América,«La i 
Guerra de la Independencia:—Santa 
Teresa de Jesús. — San Ignacio’i de 
Loyola.—Cervantes y el Quijote.— 
Carios I de España.—Felipe II._ -
Redacción de un tema, sacado a la 

| suerte, de entre los siguientes: Con
tinentes y Penínsulas principales.— 
Geografía física de Europa.—Idem 
de Asia.—Idem de Africa.—Idem 
de América.—Idem de Oceanía.— 
Idem de España.—Geografía política 
de España. - i

Los ejercicios se celebrarán eri ej I

Juzgado Comarcal de Miranda 
de Etiro

Requisitoria
Por la presente ruego y encargo a 

ia Guardia civil y Autoridades de 
todo orden procedan a la busca y 
captura de Enrique Jiménez Jimé
nez, de 41 años de.edad, casado, gi
tano, apodado ?El Pocha», natnral 
de San Adrián (Navarra), hijo de 
Eustaquio y de Cecilia; sin domicilio 
fijo, ignorándose en la actualidad su- 
paradero y dqmicdio, hallándose en 
rebeldía, el cual, hallado, se pondrá a

plida mente que han venido a menos 
económicamente después de haber 
iniciado ios estudios.

Art. 23. Cesarán los becarios 
el disfrute de la beca:

.1.° Por no haber obtenido 
los exámenes ordinarios de fin
curso calificación en alguna asignatu
ra, o menos deja mitad más uno de 
sobresaliente^, o una media de 8‘5.

2. Cuando los Directores o 
Profesores de los Centros de Ense

ñanza respectivos informaran por ini
ciativa propia o a instancia de la Di
putación, que el alumno, por su con
ducta y aprovechrmiento, no es digno 
de seguir en el disfrute del beneficio 
concedido; y

3. Por cualquier otro motivo, a 
Juicio de la Sección de Gobierno 
Permanente, y por el voto de la ma
yoría de los Diputados que la cons
tituyen.

Documentos que deberán 
acompañarse por los aspi

rantes
Las solicitudes, extendidas en pa- j 

pcl de la clase 8. (1‘55 pesetas), y 
reintegradxs, además, con. un sello | 
provincial de una peseta, se presen
tarán en la Secretaría de ' la Diputa
ción, durante las horas de oficina de 
los días hábilec, o sea de nueve y 
media a trece y media.

El: plazo para la presentación de 

instancias y demás documentos exi
gidos será de veinte días naturales, a 
contar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
¿e la provincia,

A continuación de la solicitud, 
informará el Sr. Alcalde del pueblo I 
e la vecindad de los aspirantes acer

ca de los medios y recursos de vida 

con que cuente, tanto el interesado 
como sus padres.

. I ujciuiviv» »c ucicuiaian en ej
•, jOmPa*tar®n> así bien, certifica- | Palacio Provincial, ante un Tribunal 

ción de nacimiento expedida por el 
encargado del Registro Civil del púe-

o de la naturaleza; certificación de 
a Icaldíá del pueblo de su residen

cia, con relación a la conducta del as
pirante; otra con referencia a la cpn-

ución que, por cualquier concep-

f%25c3%25adsica.de
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disposición de este Juzga'do, a: -fin de 
que extinga la pena de quince días 
de arresto menor en prisión que le 
fue impuesta por juicio de faltas, nú
mero 22 de 1951, por hurto de alam
bre, y asimismo a las costas de tal 

procedimiento.
Miranda de Ebro, 27 de agosto 

de 1951.—El Juez Comarcal (ilegi
ble).—El Secretario (ilegible).

Anuncios Oficiales
Servicio de Carnes, Cueros 

y Derivados
NOTA OFICIAL

Se pone en conocimiento de los 
colaboradores de este Servicio gana
deros y público en general, que los 
precios que regirán a partir del día 
l.° de septiembre para la carne de 
ganado vacuno en sus diferentes es
pecies serán los que a continuación se 
detallan:

Precio en Matadero (capital y pro
vincia)

Ternera, 19 pesetas kilogramo ca
nal.

Vacuno menor, 16*65.
Vacuno mnyor, 13*55.
Despojos, 2*25.

Precios de venta al público para 
la capital

Ternera. — Primera sin hueso, 
30*50 pesetas kilogramo; segunda sin 
hueso, 22; tercera sm hueso, 17'50; 
riñones. 27*45; sebo, 11*45; huesos, 
3*45.

Vacuno menor.—Primera sin hue
so, 27*50 pesetas kilogramo; segunda 
sin hueso, 22*20; tercera sin hueso, 
15*20; riñones, 27*10; sebo, 11'10; 
huesos, 3*10.

Vacuno mayor.—Primera sin hue
so, 23*20 pesetas kilogramo; segunda 
sm hueso, 19; tercera sin hueso, 12; 
riñones, 27; sebo, 11; huesos, 5.

Ez . 1 .
n estos precios se encuentran in

cluidos los arbitrios municipales, im
puestos y canon del Servicio.

Precios de venta al público para 
» la provincia

Ternera. — Primera sin hueso, 

29*05 pesetas kilogramo; regunda sin 
meso, 20*55; tercera sin hueso, 16; 
riñones, 26; sebo, 10; huesos, 3.

Vacuno menor.—Primera sin hue
so, 26*40 pesetas kilogramo; segunda 
sin hueso, 21*10; tercera sin-hueso, 
14*10; riñones, 26; sebo, 10; huesos, 3.

Vacuno mayór.—Primera sin hue
so, 22*20 pesetas kilogramo; segunda 
sinhueso,' 18; tercera sinhueso, 11; 
riñones, 26; sebo, 10; huesos, 3.

Estos precios serán incrementados 
con los impuestos municipales, arbi
trios y canon d/J Servicio.

Burgos, 31 de agosto de 1951.— 
El Jefe provincial del Servicio.

Alcaldía de Huerta de Rey
Aprobado por el Ayuntamiento 

el. presupuesto extraordinario con to
dos sus anexos, para atender al com
promiso contraído con «Electra», dis
tribuidora de Iberduero, para dotar 
de energia eléctrica a esta localidad, 
y modificación de instalación de alum
brado público, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, a efectos de lo dispuesto eu el 
artículo 671 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán presentar contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen conve 
nientes por cualquiera de las causas 
determinadas en el número 3 del 

artículo 669 del mismo Cuerpo legal.

Huerta de Rey 23 de agosto de 
1951.—El Alcalde, Mariano He
rrero.

Alcaldía de Vilvicstre del Pinar
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 17 del 
actual, acordó aprobar el proyecto de 
presupuesto extraordinario, formado 
para atender a los gastos de implan 
tación del servicio telefónico en esta 
población, ampliación y reforma de{ 
abastecimiento de aguas, y trabajos 
de mejora de montes de este término; 
el cual queda expuesto al )úbl ico du
rante las horas de oficina, por espacio 
de quince días, con arreglo ajo dis
puesto en el párrafo 2.° del artículo 

669 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Vilviestre del Pinar, 25 de agosto ' 
de 1951.—:El Alcalde, Víctor Para 
Herrera.

Particulares
Comnnldad de Regantes de la Her
mandad Sindical Comarcal de La
bradores y Ganadera de Relavado

Formados por la Comi-ión que a 
tal fin se nombró Jos proyectos de 
Ordenanzas de la Comunidad y Re
glamentos del Sindicato y Jurado de 
Riego, de conformidad con lo dis
puesto en la Real Orden de 25 de 
jumo de 1884. por el presente se 
convoca a todos los 'propietarios re
gantes, industriales y demás usuarios 
de las aguas del rio Tirón y Verde- 
Ancho, cuyos cauces son: El Moli- 
nar, El Pinedo, De la Cereceda, 
Del Soto, Arroyo de Santa Cruz, 
Pradera de Arroyos y Salciñal, para 
que asistan a Junta general, que se 
celebrará al objeto de examinar di
chos proyectos de Ordenanzas y Re 
glamentos.

Dicha Junta -tendrá lugar en el 
salóu de actos de la Hermandad 
mencionada, y comenzará a las doce 
en punto del día 30 de septiembre 
próximo; advirtiéndose que los acuer
dos adoptados en dicha Junta serán 
válidos y obligatorios para todos los 
interesados, cualquiera que sea el 
número de los que asistan, sin que 
les exima de esta obligación la no 
concurrencia a la reunión.

Belorado 25 de agosto de 1951.— 
El Jefe de la Hermandad, Presiden
te, Esteban Uzquiza Escolar.

DELAS CLÍNICAS l>E BARRANTES 

CRUZ ROJA 

MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL 

laífi calVo,18-teléfono, 1311


